
; ORDENANZA N". 3500.- /21 uáa&ng%¿_=n”5¿70/ 
Y 

Exp. n£ 9460/9%66.- 

La Platas, 5 de agosto de 1966.-— 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,- 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE DEPARTANMENTO DELIBERATIVO MU- S 

NICIPAL, SANCIONA Y * 

Para el Partido de La P 

Art.l£.— Modifícase la redacción del art. 16 del Decreto-Ordenan 

————— -- za n£ 2967/63, en la siguiente forma: 

"Los miembros del Dire 

dos por el De 

Art. 20.- Suprímese citado Decreto-Ordenanza.-— 

Art., 32.- Modifícase la redacción del artículo 19 del mencionado 

————— -- icuerpo legal que quedará redactado en la siguiente for 

ma : 

"Para ser miembro del Directorio se requiere ser 

tino mayor de edad".— 

Art. 40.- Regístrese, comuníquese, y archívese .— 

FDO: Gral. A. IMAZ — Gobe .—- 
+ AÑESTRI .- Ministro 

FDO: 

u 

TO7 ATM g NA 
ICAZATTI.—- Intenden 

MANDLUNA - ecretarlio de wopblerno RelLaciones 

O. 1391 - 5.000 - VII - 68. 


